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Guayaquil, Septiembre 08 de 2.010 

Señor 

RICARDO ARECO PEREZ 

Ciudad. 

YA ASS. MOS. 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SYSTEMARKET S.A. celebrada el dia de hoy, resolvió unánimemente reelegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS confiriéndole, 
de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo séptimo de las estatutos 
sociales de esta compañía, las atribuciones de ejercer individualmente la rep! esentación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

SYSTEMARKET S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante a la 
notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Norma Thompson Barahona, el 23 
de diciembre del 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
21 de enero del 2005, Mediante escritura pública otorgada ante la notaria Vigésimo 
Octava del cantón Guayaquil Ab. Norma Thompson Barahona, el 25 de abril del año 
dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de Junio del 
año dos mil cinco SYSTEMARKET S.A. reformó y codificó integramente su estatuto 
social. 

Muy Atentamente, 

UL e M Ze Clio (a, 

MARIA ROSA PEREZ BAQUERIZO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON. Ricardo Julio Areco Pérez por mis propios derechos ACEPTO EL CARGO 
DE GERENTE GENERAL de/á compañía SYSSTEMARKET S.A. para lo cual he 

1 1 ¿ 08 del 2.010 
   

  

  cds 

RICARDO JULIDARECO PEREZ 

GERENTE G RAL 

CI 09-02897941 
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NUMERO DE REPERTORIO: 44.899 

FECHA DE REPERTORIO: 09/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:23 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Septiembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SYSTEMARKET S.A., a favor de RICARDO JULIO ARECO 
PEREZ, a foja 97.117, Registro Mercantil número 17,404. 

ORDEN: 44899 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA —. 
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